
Paso carrasco, 15 de Marzo de 2024-

Resolución 48/24

VISTO: Que la Secc¡ón contabilidad del Dpto. De Recaudación del Munic¡pio Paso

Carrasco no pueden ¡mputar los rubros 5154 del ejercicio 2023, dado que no se cuenta

con disponib¡lidad en el presupuesto del mun¡c¡p¡o (programa 134). Se solic¡ta se autor¡ce

la imputación ya que se cuenta con d¡nero disponible pero no con disponibilidad

presupuestal.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal seapruebaf en

3 en acta No 5/24 de fecha 15103t24.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. Autorizar la imputac¡ón sin disponibilidad presupuestal pero si con

d¡spon¡bilidad de d¡nero.-

2. Por Secretaria del Mun¡c¡p¡o Paso Carrasco ¡ncorpórese al reg¡stro de

resoluciones.

3. Cumplido comuníquese a D¡r. Gral. RRFF, Secretar¡a de Desarrollo

Local y part¡c¡pación y demás que correspondan.-
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